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sarzespondientes estados de resultadog y otros resultados integrales, el estado de cambios en el 
¡parmonio y el estado de flujos de ia id 
somo las notas explicativas de los financieros que incluyen un resumen de las políticas 
'coesables significativas. 

En zoestz opinión, los estados f :ros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación fi de Envagrif C.A. Envasados Agrícols y Frutales al 31 de 

  

ee por el año terminado en dicha fecha, de conform:dad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera - NIF. 

Tamiamentos de la opinión 

Msest=a andicría fue efectuada de aquerdo con Normas Internacionales de Auditoría — NIA. 
Maeszas resporsabilidades de acueldo con dichas normas se describen en la sección 
*Resporsabilidades del auditor en relagión con la auditoría de los estados financieros”. 

Consideramos que la evidencia de ditoría que hemos cbtenido es suficiente y apropiada para 
proporzonar una base para expresar opinión de auditoría. 

emos independientes de Envagrif C. Envasados Agrícols y Frutales de acuerdo con el Código 
ontabslidad del Consejo e Normas Internacionales de Ética para 

inglés) y las d:sposiciones de independencia de la 
y Seguros del Ecuador, y hemos cumplido las demás 

  

   

    

    

     

  

   

muestro informe de auditoria. 

Muestra opinión sobre los estados finan£ier 

Í “expresamos ninguna forma de asegurardiento o conclusión sobre la misma. 

azzal de los Administradores, y al hacez 
materiales en relación con los estados 
amásoria, o si de otra forma parecería. 

Sí basados en el trabajo que hemos ef 

considerar si esta información contiene inconsistencias 
Ínciero3 o con nuestro conocimiento obtenido durante la 

lo Ponce Carrasco E8-06 y Av. Diego de Almagro Edf. Almagro Plaza of. 810     

 



      

    

   

      

   

    

    

        

    
   

  

   
     

   
     

ses accionistas de: 
Ezvagrif C.A. Envasados Agrícolas y Frutales 
18 de abril del 2017 

> sconriamación) 

  

Asuntos clave de la auditoría 

Los asuntos clave de la auditoría son aquéllas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
uestra auditoría de los estados financieros del periodo que se 

en el contexto de nuestra auditoría de los estados 
ón de nuestra opinión. No expresamos una opinión por 

nado que el siguiente asunto clave de la auditoría 

das económicas significativas derivadas del terremoto 
¡del 2016, v) la inestabilidad del marco legal ecuatoriano 

y local, vi) los retrasos en los pagos de las entidades del 
de bienes y servicios del sector privado, y, vii) la escases 

acemndo en la costa ecuatoriana en ab 

Ex la preparación de los estados fin 
capacidad de la Compañía para cd 

negocio en marcha, a menos que la 
cesar sus operaciones, o bien, no tenga 

  

tenga la intención de liquidar la Compañía o 
a alternativa realista que hacerlo 

obierno Corporativo son responsables de la supervisión 

:1 seguridad rezonable de si los estados financieros en 
debido a fraude o error, y emitir un informe de 
d razonable es un alto grado de seguridad, pero no 

dad con las Normas Internacionales de Auditoria 
cuando este exista. Errores pueden surgir debido a 

riales si, individualmente o en su conjunto, pueden 
razonablemente preverse que influyar] en las decisiones económicas que los usuarios toman



    

  

   
    

  

   
    

  

    

   
    

     

  

   
    

  

    

     

    
    

  

    

     

  

    

  

   

los accionistas de: 
EnvagrifC.A. Envasados Agrícolas y 

10 de abril del 2017 
(continuación) 

¡conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría - NIA, Como parte de una auditoría d 
jc ¡y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante 

+ — Identificamos y evaluamos lbs riesgos de error material en los estados financieros, debido a 
tamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 

ria de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
o de no detectar un error material debido a fraude es más elevado 

material debido a error, ya que el fraude puede implicar 
deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o 

contro! interno relevante para la auditoría con el fín de diseñar 
que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el 

sobre la efectividad del control interno de la Compañía. 

dhtables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones contables y 
ón revelada por la Administración es razonable. 

do de la utilización, por la Administración de la Compañía, de la 
¡marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluir 

bre material relacionada con eventos o con condiciones que 
sobre la capacidad de la Compañía para continuar como 

iuimos que existe una incertidumbre material, se requiere que 
o informe de auditoría a las respectivas revelaciones en los 

revelaciones no son adecuadas, expresar una opinión 
ones se basan enla evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 

iría, sin embargo, aventos o condiciones futuros pueden ocasionar 
'una empresa en fancionamiento. 

ral, la estrucura y el contenido de los estados financieros, 
, y si los estados financieros representan las transacciones y 

eventos subyacentes de un jhodo que logran la presentación razonable. 

de la Administ-ación de la Compañía respecto a, entre otros 
to de la realización de la auditoría planificada y los hallazgos 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en 

bles de la Administración de la Compañía una declaración 
os de ética aplicables en relación con la independencia 

que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los 
period) actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la 

auditoría. Describimos esos evéntos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 
préhiban revelar públicamente el evento o, en circunstancias 

frecu determinamos que un evento no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe ante esperar que las consecuencias adversas de hacerlo 
suporarían los beneficios de intdrés público de la misma. 
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(continuación) 

Nuestro informe sobre el cumpl 

  

        

de las obligaciones tributarias +stablecidas por “a Ley de Régimen Tributario Interno y su 
Reglamento se emitirá por separ: 

Beg Bosimess Lomso hy 

BCG Business Consulting G; 
del Ecuador Cía. Ltda. 
Registro Nacional de Auditores 
Externos No. SC.RNAE-376 

     
   

    BA 'n Galarza Salazar 
Socio División de Auditoría 
Registro Nacional de Contadores 
No.25987 

 


